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Presidente: Don Eduardo Garcia Cordelhlt Diputado Pre;F,i
dente de la Comisión de Personal.

Vocales: Titular, don Juan Galvail F..sciltla, Catedratlcü de
Derecho Administrativo de la Universidad d€7 Videncia.

Suplente; Don Luis Enrique de la Villa GH, Catedrático de
Derecho del Trabajo de In misma.

Titular. Don AlU~el Pér&l Soler. Secretario }If'lleral (le la
Corporación. -

Titulares: Don Tomas CtHlt;sa Blanes, SecreLariog'eneral del
Gobierno Civil, y don Mahnel Arranz Maria, Jefe provincial
del Servicio de Inspección .v ASi.';:;oramjento de las Corporacio
nes Locales, indistintamente

Titular- Don Manuel Martmez P&rf'?-·Lllrbe Abogad(¡ ,Te!€'
de la Abogada del Estado.

Suplente: Don Fernando Haya Medina, iÜ1ogadodel Estado
Titular. Don Hafael Malina Mendoza,Oficiül mayor de la

Corporación, quien actuar~\. l1,.Simismo como Secretarió del Tti·
btmat sah'Q que recabe parn ~;í dicha flllH'j<,;n f'l 515'cretario go:>
neTa} de la misma

Valencía, '3U de mayo de lW1O<-·El Presldenli:\ Bernardo de
Lassala,~El Secrf'tai:'.to general, A. Pérr.·z Solm'.-3.216-A

RESOLUCJON del Ay¡tniamiento (te Alicante par
la qUe se transcriben relaciones de Q,..'1pirantes aa
lItitídos en el concurso y coneurso-opm:iclón pam
e/larir tres plazas vacante." f'T! iu pla:ntílla ih Ten
¡lieo'" de esta C'orporad6n.

Para dar cUilljJlimi€nto a lo que estableced articulo [L'" 2 df'l
Decreto número 1411, de 27 de .íUllÍo de l~, sobre procedünien
tú de selección para illgre-so en la Administrac10n Pública. por
el presente se hace saber la lista de aspirantes qué solicttaton
dentro del plazo señalado en la convocato:tia tomai' parte- en el
concurso y concurso-oposicíón paI"a cubrir, tres ,plaza8',vacant~s
en la plantilla de Técnicos de este excelennsimo, Ayuntamiento
quedando admitidos al ~ffcto. y Que stm los !':tgllient.es·

n Eloy Santana CTemad.",
D Antonio Aliaga Casfr-2
D José Rovira Soler
D Vicente Terol P.f.rez
D José Fernando AlvarezBarur( fi'.odlii!uez

Ptll'U i1!ifi piU:ca d.t· TOj)ol)rar~'

D. Rala-el Bafiul~ Te'ol
D Antonio Vinuesa Angu10
D. Miguel Angel Gómez Lope
D Justo Peña Sanz

D. Antonio Cano Luque.
O. Guillermo Benito Garew. Ca:':tiHo
D. José Manuel Pnlmeiro veiga
~ Andrés Martín-Aragón Pacheco
D Bif'HVenkl0 Calzadilla Cd~tÓ¡1fll

Para l/na 'plaz:a {le Df'lineante

D Juau Antonio Utrero HerniHJd*~:l

D. }¡'rand..."Co José Die Roge!
D ,Júsé Sánchcí'. Sánchp-z
(1, AQuHíno Arribas ·P-érez
D Fernando Aracil Gall¡;>!J/',
D ,Juan Blasco Espi110ti.1\
D. Andi'éS, Piquera,'; Górnf'-;?
U EnriQuf' Antl:'m Corbí

St· conz'{'(Je un perlodu de t'€'Clamaciünes, a tenor del articu
lo 12.1 d~ la Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de
quiJl{~€, días, f:l contar del siguiente al de la publicación de esta
lif-¡ta fill el' ({Bolet,in Ofidal del Estado», transcurrido el cual, 51
no &~ 1mbiera producido ninguna, qUedará elevada a definitíva

Lo que ,f<e ha{~e pÚblico paTa general conocimiento.
Alicant/;", :~l) de mayo de 1970-'El Alcalde.~El Secretario-

:5244-A

RESOLUCIONdeJ Ayunlamúmto de Villarreal de
les Infantes (Ca:,tellónJ por la que St' anuncia COn
eur8tJ para la provisión En propiedad de la plaza
de Ofieia! MaJ]or

El Uustríiümo Ayuntamiento de ViJIu,rreal de los Infantes
¡ (Castellólu, en se8lón celebrada en 31 de marzo del presente

año. acordó proveer en propiedad la plaza vacante de Oflcial
Mayor de la plantilla de su personal y aprobó' para este fin
las bases de convocatoria en sesión: dt=! 29 de ablil último.

El dwletín Oficial de laPl'ovinda de Castellón» número 61.
de 23 de mayo de 1970, sabado. publica fntegramente estas
bases, pudIendo los aspil'antesdentto del plazo de treinta dias
hábHessiguii.mtes al de la fecha en que aparezca est.a res<>
lución en el «Boletín Oficial del E'Stado» presentar sus so-llci~

Ludes, en el Registro General 'd.el Ayuntamiento, en jornada
labOral, "~ diez a trece horas.

Pod:r:An ooncUTrir cah preferencia- S exclusividad quienes es-
tén eH, posesión de titnlo de Licenciado en Derecho o en Gjen u

cías Políticas :v pertene~can además al Cuerpo Nacional de
Secretarios de Administración I...ocal en su primera categoria.

?ad·ran eonclIl'l'l:r, al !lolo efecto. de que no existiere concur~

santealguno de la- {.'Ot)dlclón anterior, quienes estén en posesión
del titulo de I..icAnciadú ('n I){>recho o en Ciencias Políticas,

ViUai:r-eaL 23 de mayo de 1970 -El AkaJ-de Juan VUanova
Verdiá.-3.121-A

lII. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de ServfC10j
por la que se hace ,público haberse dispuesto se
cumpla en $US propios térmi*)s la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.; De orden del eXcelentísimo señor Ministro Sub
secretario se publica, para general conocimiento ycumplUniento
en sus propios términos. la sentencia dictada, por JaSAla-Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso contenciooo-adIDinisttativo
número 11.491, promovido por don Indalecio Rodríguez Prego,
don Miguel Muñiz Pita, don José LUlsVega Rodríguez. don
Juan Oarcia Diaz, don José Luis Casanova·RivM,dor~:FrancIsco
Javier Vicente Marco8. don Salvador Rios GonZá.Iez, don José
carlos Macebo Fraga, don AnctréSPérez Filgueira,don José L()..
pez Orjales, don Angel Guillermo Espl:ñeira, don'Enrique Ocampo
Diaz. don Miguel Otero Novo don IgnacíoMallu.el López Váz
quez. don José Luis Gradil Juncal, don JenaroSánchez Ruibal,
don Angel Torres Fernández, don Miguel Angel Llan()S Grana
dos, don Julio González Vázquez y don Alfred.oOsSe-t Casteleiro,
contra Decreto de la Presidencia del Gob1emti nútnero 2.~25 de

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO 20 de octubre de 1967, sobre aprobación d-=:! Reglamento de Tra~
bajo de Personal Civil no Funcionario d€' la Administración Mi~
litar. en cuya part,e dispositiva diee lo siguif>I1W:

«Fallamos: Que acogiendo la cam;;a de madmisíbilidad formal
del re<;:UTSO, opuesta por el Aoogado del Estado y relativa a la
falta de «legitimación acUva,»en los recurrentes, como 1mpug~

nantes éstos de una disposición de cat"<tcter general de la Ad
ministración Central, y sin entrar en el examen y jUicio de las
restantes caUSas de inadmisíbiUdad deiodole también formal,
as! como. tampoeo en el fondo de la cueAión, ven1m08 en decla
rar p:rocesalmente inadmisibie el interpuesto por don Inda.lecio
Rodrigt1ez' Prego Y, otros, representados por el Procurador don
Luís Pozas Granero. contra ei Decreto emanado de la Presl~

denriadel GobIerno y que neva fecha de 20- de octubre de 1007,
con<:ernlente a ,la, aprobación del Reglamento de Trabajo de
Person8l' Civil no Funcionario de la AdminIstración Militar; sín
que Qfíadamos declaradótl sobre imposición especial de costaR»

Lo qUe comUníeo .a VV. EE. para su conocimiento S' efectos
Diosg:uarde a VV. EE. muchos años
Madtld, 30 de abrü de 1970_~El Director general, José Ma

ria Gamazo

Excmos Sres


